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5, 13 y 30, de la ley de desarrollo cultural para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones 
i, ii y iii del artículo 308; los incisos a), b) y c) de 
la fracción iv del artículo 314 y el artículo 323, 
del código electoral del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 86 y 
se adiciona el artículo 89 bis, de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán 
de ocampo y sus municipios, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción lii 
y, se adiciona la fracción liii recorriéndose la 
subsecuente al artículo 43, de la ley orgánica de 
la fiscalía general del estado de michoacán de 
ocampo, al servicio de las víctimas, presentada 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 
31, fracción ii, de la ley de salud del estado 
de michoacán, presentada por el diputado 
abraham espinoza villa, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 
301 ter y 301 quáter, del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la facción ix del 
artículo 7, de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado abraham espinoza 
villa, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 55 
bis, a la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 3 tres de diciembre de 
2025 dos mil veinticinco, Presidencia del Diputado 
Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 9:28 nueve 
horas, con veintiocho minutos, la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; la Presidenta declaró y abierta la Sesión 
Ordinaria; a continuación, la Presidenta declaró que 
con fundamento en lo establecido en el artículo 25 
tercer párrafo, 218 fracción III de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo y a solicitud de la mayoría 
de los diputados integrantes de esa Septuagésima 
Sexta Legislatura, ante la imposibilidad de sesionar 
en el Recinto Oficial con motivo de la toma de las 
instalaciones, se determinó llevar a cabo esa Sesión 
Ordinaria previamente convocada, de manera 
hibrida, presencial y virtual en las instalaciones del 
salón premier del Hotel Cantalagua, ubicado en 
la avenida Ventura Puente, esquina con periférico 
paseo de la República, colonia Félix Ireta, 58070 de 
esa ciudad capital de Morelia Michoacán, por lo que, 
solicitó a los presentes manifestaran su conformidad 
del presente Acuerdo; y solicitó quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado; 
posteriormente, desde sus lugares realizaron 
diversos comentarios referente a que una comisión 
de diputados fueran atender, dialogar con las y los 
integrantes del sindicato del Sector Salud del Estado, 
las y los diputados Juan Carlos Barragán Vélez, 
Belinda Iturbide Díaz, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel y Carreño Sosa Antonio Tzilacatzín; a 
lo que, la Presidenta expuso que se procedería a la 
Orden del Día y que se daría seguimiento para que 
una Comisión atendiera a los trabajadores del Sector 
Salud; a continuación, desde su lugar el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, nuevamente efectuó 
diversos comentarios referente a los trabajadores del 
Sector Salud; a lo que, la Presidenta comentó que 
se les había atendido en diversas ocasiones y que 
ellos habían pospuesto la reunión; a continuación, 
solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 123 
bis, al código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
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bis, una fracción iii al artículo 1531 y un segundo 
párrafo al artículo 1544 del código civil del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada ana vanessa caratachea sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 101 
y 109, de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 8, de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana vanessa caratachea sánchez, integrante 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 56 de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado; y el artículo 32, del reglamento 
de comisiones y comités, ambos del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
61 y 61 bis, y se adiciona el artículo 61 ter, de 
la ley de cultura física y deporte del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana vanessa caratachea sánchez, integrante 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 62, 
de la ley para la conservación y sustentabilidad 
ambiental del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan antonio magaña 
de la mora, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iii del 
artículo 145, de ley orgánica del poder judicial 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan antonio magaña de la mora, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 60, 
de la ley por una vida libre de violencia para las 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 281, del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
sandra maría arreola ruiz, integrantes del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 104 bis, 
a la ley para la conservación y sustentabilidad 
ambiental del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 272 
y 273, del código penal; se reforma el artículo 
69, de la ley orgánica de la fiscalía general, 
ambos del estado de michoacán, presentada por 
el diputado david martínez gowman, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma: el artículo 7 en 
su fracción iv y el artículo 8; y se adiciona: un 
párrafo al artículo 8 y las fracciones xi y xii al 
artículo 15, todos de la ley estatal de educación 
en el nivel medio superior y la formación para 
el trabajo del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado david martínez 
gowman, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 117 
bis, a la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría itzé camacho zapiáin, y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se modifica el primer párrafo 
y se adiciona un segundo párrafo al artículo 
687, del código civil del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada ana vanessa 
caratachea sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 29 y 
89 ter, de la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 1508 
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xxx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 187 bis recorriéndose en su orden 
subsecuente los demás del código penal para el 
estado de michoacán; y, se adiciona un capítulo 
iii bis denominado de la coordinación para el 
combate para el delito de extorsión, así como 
los artículos 33 bis y 33, ter a la ley orgánica de 
la fiscalía general del estado de michoacán de 
ocampo, al servicio de las víctimas, presentada 
por la diputada emma rivera camacho, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxxi. lectura de la iniciativa de decreto mediase 
adiciona la fracción iv al artículo 12, un 
segundo párrafo al artículo 27, la fracción viii 
al artículo 32 y las fracciones v y vi al artículo 
70, recorriéndose las demás en el orden 
subsecuente, de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado alejandro 
iván arévalo vera, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se modifican los incisos d), 
e), h) e i) del párrafo segundo del artículo 17 a; 
se adiciona una fracción i bis al artículo 17 b; se 
modifica el inciso f) del artículo 17 c, y el tercer 
párrafo y la fracción vi del inciso a) del párrafo 
cuarto del artículo 17 d, todos de la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada belinda iturbide díaz, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena, en 
conjunto con la asociación de mujeres médicas 
de michoacán a. c. 

xxxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los párrafos 
cuarto y quinto del artículo 2°; se adiciona 
un párrafo al artículo 152, ambos del código 
familiar para el estado de michoacán de ocampo; 
y, se adiciona la fracción vi al artículo 17 de la 
ley para la igualdad entre mujeres y hombres 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 3 
y 23 quáter, de la ley de derechos, el bienestar 
y protección de los animales en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
adriana campos huirache, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se adicionan las 
fracciones xlix y l al artículo 4 de la ley de 

mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada jaqueline avilés 
osorio, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción viii del 
artículo 33, de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado antonio 
tzilacatzín carreño sosa, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 5 
y 151, y se adiciona el artículo 5 bis, del código 
familiar del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado hugo ernesto rangel 
vargas, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 
56 bis al 56 septies, al capítulo xxi “derecho 
de acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, de la ley 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas teresita de jesús herrera 
maldonado, ana vanessa caratachea sánchez, y los 
diputados alfonso janitzio chávez andrade y josé 
antonio salas valencia, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se declara sesión solemne el 
día 3 de julio en la tenencia de puruarán, en el 
municipio de turicato, michoacán, con motivo del 
decentísimo undécimo aniversario de la creación 
de las banderas nacionales y parlamentarias 
y otros decretos del supremo congreso de 
puruarán, presentada por el h. ayuntamiento de 
turicato, michoacán. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se adiciona la fracción 
xv del artículo 5°, se reforma la fracción xii del 
artículo 9° de la ley de asistencia social del 
estado de michoacán de ocampo, se adiciona un 
segundo párrafo recorriéndose en su orden 
los subsecuentes y se adiciona un sexto párrafo 
recorriéndose en su orden los subsecuentes del 
artículo 3, y un cuarto párrafo al artículo 31 de 
la ley de atención a víctimas para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
sandra olimpia garibay esquivel, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 



Gaceta Parlamentaria 090  A  · Morelia, Michoacán, 17 de diciembre 2025 	 5 

código electoral del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada ana vanessa 
caratachea sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xlii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan diversas 
disposiciones a la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres; a la ley orgánica de 
la administración pública; a la ley orgánica 
municipal; a la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso; a la ley orgánica del poder judicial; 
y a la ley de entidades paraestatales, todas del 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xliii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona el artículo 157 bis, al 
código penal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado guillermo valencia 
reyes, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xliv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción v del 
artículo 31 de la ley de los jóvenes del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
grecia jennifer aguilar mercado, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

xlv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo 
tercero al artículo 1159 del código civil del 
estado de michoacán, presentada por presentada 
por las diputadas teresita de jesús herrera 
maldonado, ana vanessa caratachea sánchez, y los 
diputados alfonso janitzio chávez andrade y josé 
antonio salas valencia, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xlvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículo 280 y 
281 del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

xlvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
166 y 168; y se adicionan los artículos 165 bis y 
168 bis, todos del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada melba 
edeyanira albavera padilla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xlviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 25; se 

desarrollo económico del estado de michoacán 
de ocampo, se reforma la fracción xix y se 
adicionan las fracciones xliii y xliv al artículo 
25 de la ley orgánica de la administración 
pública del estado de michoacán de ocampo y se 
adiciona la fracción x del tercer párrafo del 
artículo 187 ter del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada sandra 
olimpia garibay esquivel, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
156 y 157, del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por el diputado antonio 
tzilacatzín carreño sosa, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

xxxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
64, 65 y 66, y se adicionan un último párrafo al 
artículo 63, y los artículos 65 bis, 66 bis y 66 ter; a 
la ley de mecanismos de participación ciudadana 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxxviii. lectura de la iniciativa que adiciona un 
artículo 14 bis y que reforma la fracción v del 
artículo 20, de la ley de protección de los no 
fumadores del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández y el diputado marco polo aguirre 
chávez, integrantes de la representación 
parlamentaria. 

xxxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 1101, del código civil para el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada brissa ireri arroyo martínez, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xl. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iv del 
artículo 349 del código de desarrollo urbano 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada sandra olimpia garibay esquivel 
y el diputado alfredo anaya orozco, integrantes 
de los grupos parlamentarios de los partidos 
morena y verde ecologista de méxico. 

xli. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 189 del 
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lvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman la fracción v del 
artículo 3; las fracciones v, viii y ix del artículo 7; 
el párrafo primero y la fracción vii del artículo 
12; la fracción ii del artículo 26; y se adicionan 
las fracciones vi y vii, recorriéndose la fracción 
subsecuente del artículo 3; la fracción x del 
artículo 7, todas de la ley de derechos, el 
bienestar y protección de los animales en el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado vicente gómez núñez, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

lvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 121, 
de la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada diana 
mariel espinoza mercado, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

lviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
8, 37, fracción ii, 47, fracción xv, 109 y 110 de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

lix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
98, 104 y 116 y se adiciona la fracción v al 
artículo 99, todos del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
david martínez gowman, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

lx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 101 
y 115 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

lxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley orgánica 
municipal; ley orgánica y de procedimientos del 
congreso; ley orgánica de la administración 
pública; ley orgánica del poder judicial; ley para 
la inclusión de las personas con discapacidad; ley 
de responsabilidades administrativas; todas para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada belinda iturbide díaz, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

lxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 254 

adicionan los artículos 25 bis, 25 ter, 25 quáter, 
25 quinquies y 25 sexies; y se reforma el artículo 
26, de la ley para la atención y protección de los 
migrantes y sus familias del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada ana vanessa 
caratachea sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xlix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan al artículo 2° las 
fracciones v y vi, al artículo 4° la fracción vii, al 
artículo 8° las fracciones iv y v y al artículo 38 
un tercer párrafo, de la ley para la atención de 
la violencia escolar en el estado de michoacán, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

l. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 35 de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana belinda hurtado marín, integrante de la 
representación parlamentaria. 

li. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 24 de 
la ley para la atención de la violencia escolar 
en el estado de michoacán, presentada por la 
diputada maría itzé camacho zapiáin, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

lii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman la fracción ii del 
artículo 31 y la fracción i del artículo 217, de la 
ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

liii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 71, 
75, 77, 120 y 131 bis de la ley orgánica municipal 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada maría itzé camacho zapiáin y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
del grupo parlamentario del partido morena. 

liv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 105 
del código penal para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada xóchitl 
gabriela ruiz gonzález, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

lv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 4, de 
la ley de desarrollo económico del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría itzé camacho zapiain, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 
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lxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción iii del artículo 4, el artículo 
5, la denominación del capítulo tercero, los 
artículos 7, 9 y 10; y, se adicionan los artículos 5 
bis, 8 bis, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 9 quinquies, 9 sexies, 
9 septies, 9 octies, 9 nonies y 9 decies, todos de 
la ley del mezcal para el estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de industria, 
comercio y servicios. 

lxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 6, fracción xxiii y 9, 
fracción x, de la ley de movilidad y seguridad 
vial; y, se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 
fracción vii, 16, fracción iii y 18 de la ley de 
responsabilidad patrimonial, ambas del estado 
de michoacán, elaborado por la comisión de 
movilidad y comunicaciones. 

lxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción iv del artículo 46, de la 
ley de movilidad y seguridad vial del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de movilidad y comunicaciones. 

lxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción viii del artículo 22; se 
adiciona la fracción iii al artículo 22 bis, la 
fracción vii al artículo 35; y, una fracción x al 
artículo 36, todos de la ley de los trabajadores 
al servicio del estado de michoacán de ocampo y 
de sus municipios, elaborado por la comisión de 
trabajo y previsión social. 

lxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el primer párrafo del artículo 12 bis, 
de la ley de planeación hacendaria, presupuesto, 
gasto público y contabilidad gubernamental del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de hacienda y deuda pública. 

lxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforma el artículo 3 fracciones viii y xv 
recorriéndose en su orden las fracciones 
subsecuentes; y, se adiciona el artículo 169 ter, 
al código electoral del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de asuntos 
electorales y participación ciudadana. 

lxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona la fracción vii del artículo 19, de la 

bis del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

lxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se declara como patrimonio 
cultural intangible del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, la emblemática 
“cabalgata de los cuerudos de apatzingán”, 
presentada por el diputado abraham espinoza 
villa, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

lxiv. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se declara el 
tercer viernes de noviembre de cada año, como 
el “día michoacano de las personas dedicadas 
al sector forestal”, presentada por los cc. 
jesús eduardo sáenz ceja, maría liliana ávalos 
rodríguez, diego rafael pérez salicrup, blanca 
lizeth sáenz ceja, ma. guadalupe lópez boyzo, 
rubén carlos franco ávila y j. trinidad sáenz 
reyes. 

lxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforma el artículo 56 de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

lxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 192, 193, y se adiciona 
el artículo 192 bis, de la ley orgánica municipal 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de fortalecimiento municipal y 
límites territoriales. 

lxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman las fracciones xxii y xxiv del artículo 4, 
la fracción v del artículo 7 undecies y la fracción 
xi del artículo 14; se adiciona la fracción xxv 
al artículo 4, del código de desarrollo urbano 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial e infraestructura, y 
de desarrollo sustentable y medio ambiente. 

lxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adicionan la fracción xxxi al artículo 5°, el 
artículo 14 bis; así como, las fracciones vii y 
viii al artículo 54, de la ley de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes del estado 
de michoacán, elaborado por la comisión de 
protección a la niñez y adolescencia. 
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coalcomán, tepalcatepec. buenavista y aguililla 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de movilidad y comunicaciones. 

lxxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo en relación a la glosa 
del tercer informe del estado que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión de trabajo y previsión social. 

lxxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se crea la ley de justicia indígena 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
durante el ejercicio legal de la septuagésima 
quinta legislatura, elaborado por las comisiones 
de derechos indígenas y afromexicanos; de 
gobernación; y, de justicia. 

lxxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona al artículo 
345, un párrafo séptimo y octavo, recorriéndose 
en su orden el subsecuente, del código de 
desarrollo urbano del estado de michoacán de 
ocampo; y se reforman las fracciones xxiii y xxiv, 
y se adiciona una fracción xxv al artículo 30, 
de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
durante el ejercicio legal de la septuagésima 
quinta legislatura, elaborado por las comisiones 
de desarrollo urbano, ordenamiento territorial 
e infraestructura; y, de gobernación. 

lxxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
como asunto concluido la iniciativa con proyecto 
de decreto, mediante el cual se adiciona el 
artículo 44 bis a la ley de hacienda del estado 
de michoacán de ocampo, presentada durante la 
septuagésima quinta legislatura, elaborado por 
la comisión de hacienda y deuda pública. 

lxxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
desecha la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 51 de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

lxxxvii. lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de acuerdo mediante 
el cual se desecha la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 
36 de la ley orgánica municipal del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

ley de derechos, el bienestar y protección a los 
animales en el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de desarrollo 
sustentable y medio ambiente. 

lxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción viii y se adiciona la fracción 
ix al artículo 3; y, se reforma la fracción ii del 
artículo 8 de la ley de derechos, el bienestar 
y protección de los animales en el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de desarrollo sustentable y medio ambiente. 

lxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman las fracciones xv y xvi del artículo 29, 
las fracciones v y vi del artículo 33, la fracción 
iv del artículo 69 sexies y las fracciones i y ii del 
artículo 69 duodecies; se adiciona la fracción 
xvii al artículo 29 y la fracción vii al artículo 
33, todos de la ley de educación del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de educación; de protección a la niñez 
y adolescencia; y, de salud y asistencia social. 

lxxviii. lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se adicionan la fracción xi al artículo 
1°; fracción xi bis al artículo 2°; fracción vi 
al artículo 3° y se reforman la fracción xvii al 
artículo 2°; el primer párrafo del artículo 5°; 
fracción xviii del artículo 22 y se adiciona una 
fracción xix al mismo artículo; todos de la ley 
de desarrollo social del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de bienestar 
social. 

lxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 75, de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de protección 
a la niñez y adolescencia. 

lxxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara la improcedencia y el archivo de diversas 
iniciativas con proyecto de decreto por el que se 
reforma la ley de movilidad y seguridad vial del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de movilidad y comunicaciones. 

lxxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por mediante el 
cual se exhorta a la comisión reguladora de 
telecomunicaciones (crt), a efecto de que lleve 
a cabo un diagnóstico técnico urgente sobre 
las deficiencias en la red de comunicaciones en 
los municipios de coahuayana, aquila, chinicuila, 
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En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
31, fracción II, de la Ley de Salud del Estado de 
Michoacán, era turnada directamente a comisiones 
a solicitud de su proponente; y ordenó su turno a 
la Comisión de Salud y Asistencia Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que se había retirado a 
petición de su proponente. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la facción IX del artículo 7 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado 
Michoacán de Ocampo, era turnado directamente a 
comisiones a petición de su presentador; y ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 55 bis, a la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnado directamente a comisiones a 
solicitud de su proponente; y ordenó su turno a la 
Comisión de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Sandra María Arreola Ruíz, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 281 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán; finalizada la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores: 
J. Reyes Galindo Pedraza, Octavio Ocampo Córdova, 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, Conrado Paz Torres, 
Juan Carlos Barragán Vélez, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Ana 
Belinda Hurtado Marín, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Eréndira Isauro Hernández, Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, Alejandro Iván Arévalo 
Vera, Giulianna Bugarini Torres, las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista; a lo que, la Presidenta preguntó a 
la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, si aceptaba; 

xxxviii. lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de acuerdo por el que 
se declara no ha lugar para admitir a discusión, 
la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona la fracción iv al artículo 23, fracción 
iv al artículo 49 y fracción viii al artículo 119 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, informando 
que se retiraban los puntos Primero, Tercero, Quinto, 
Séptimo, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Octavo, 
Trigésimo, Trigésimo Primero, Cuadragésimo 
Primero, Cuadragésimo Segundo, Cuadragésimo 
Tercero, Cuadragésimo Sexto, Quincuagésimo, 
Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Cuarto, 
a solicitud de sus presentadores; y solicitó quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado el 
Orden del Día, con las modificaciones realizadas. 
Acto seguido, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Informe de Inasistencias del 
mes noviembre del año 2025; terminada la lectura, 
la Presidenta declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 5, 13 y 30, de la Ley de Desarrollo 
Cultural para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Cultura y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que se había retirado a 
petición de su proponente. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
86 y se adiciona el artículo 89 bis, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y sus Municipios; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio, análisis 
y dictamen. 



10	 Gaceta Parlamentaria  090 A · Morelia, Michoacán, 17 de diciembre 2025

Iniciativa las y los congresistas: Ana Belinda Hurtado 
Marín, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Belinda 
Iturbide Díaz, David Martínez Gowman, Conrado 
Paz Torres, Sandra María Arreola Ruiz y Brissa Ireri 
Arroyo Martínez; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 29 y 89 ter, de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones a petición de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 1508 bis, una fracción III al 
artículo 1531 y un segundo párrafo al artículo 1544 
del Código Civil del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, Belinda Iturbide Díaz, 
David Martínez Gowman, Sandra María Arreola 
Ruiz, Abraham Espinoza Villa y Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 101 y 109, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; y ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo al artículo 8, de la Ley de 
Educación del Estado de Michoacán de Ocampo; al 
término de la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las diputadas Ana Belinda 
Hurtado Marín, y Grecia Jennifer Aguilar Mercado; 

respondiendo que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona el artículo 104 bis, a la Ley para 
la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del 
Estado de Michoacán de Ocampo, era turnada 
directamente a comisiones a solicitud, de su 
presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 272 y 273, del Código Penal; 
se reforma el artículo 69 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General, ambos del Estado de Michoacán, 
era turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que relativo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma: el artículo 7 en su fracción IV y el artículo 8; 
y se adiciona: un párrafo al artículo 8 y las fracciones 
XI y XII al artículo 15, todos de la Ley Estatal de 
Educación en el Nivel Medio Superior y la Formación 
para el Trabajo del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 117 bis, a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones, a solicitud de su 
proponente; y ordenó su turno a las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
y de Derechos Indígenas y Afromexicanos, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se modifica el primer párrafo y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 687 del Código Civil del 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
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la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción VIII del artículo 33, de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los congresistas: Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Ana Belinda Hurtado Marín, Juan Carlos Barragán 
Vélez, Sandra María Arreola Ruiz, Abraham Espinoza 
Villa, Hugo Ernesto Rangel Vargas, Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz al Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 5 y 151, y se adiciona el 
artículo 5 bis, del Código Familiar del Estado de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Diana Mariel 
Espinoza Mercado, Vicente Gómez Núñez, Juan 
Carlos Barragán Vélez, Sandra María Arreola Ruiz, 
Abraham Espinoza Villa David Martínez Gowman; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputad Hugo 
Ernesto Rangel Vargas, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió a la 
Diputada Melba Edeyanira Albavera Padilla, ocupar 
la Segunda Secretaría. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adicionan los artículos 56 bis al 56 septies, al 
capítulo XXI “Derecho de Acceso a las Tecnologías 

a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Educación, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 56 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado; y el artículo 
32, del Reglamento de Comisiones y Comités, 
ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnado directamente a comisiones; y ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Vanessa Caratachea Sánchez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 61 y 61 bis, y se adiciona el 
artículo 61 ter, de la Ley de Cultura Física y Deporte 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Jóvenes y Deporte, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 62 de la Ley para la Conservación y 
Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnada directamente a comisiones 
a petición de su presentador; y ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Juan Antonio Magaña de la 
Mora, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma la fracción III del artículo 145 de Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, desde sus 
lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Hugo Ernesto Rangel Vargas, Brissa 
Ireri Arroyo Martínez y Belinda Iturbide Díaz, las y 
los diputados presentes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Diputado Juan Antonio 
Magaña de la Mora, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
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del artículo 17 d, todos de la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo que presenta en conjunto 
con la Asociación de Mujeres Médicas de Michoacán 
A.C.; terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores: Brissa 
Ireri Arroyo Martínez, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Diana Mariel Espinoza Mercado, Vicente 
Gómez Núñez, Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Emma Rivera Camacho, Alejandro Iván 
Arévalo Vera, Juan Carlos Barragán Vélez, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Giulianna Bugarini Torres, las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta pidió al Diputado Alfonso 
Janitzio Chávez Andrade, ocupar su lugar en la 
Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, su participación en la 
misma. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los párrafos cuarto y quinto del artículo 
2°; se adiciona un párrafo al artículo 152, ambos 
del Código Familiar para el Estado de Michoacán de 
Ocampo; y, se adiciona la fracción VI al artículo 17 
de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Vicente Gómez Núñez, 
Ma Fabiola Alanís Sámano, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Belinda Iturbide Díaz, Sandra María 
Arreola Ruiz, Teresita de Jesús Herrera Maldonado 
y Juan Carlos Barragán Vélez; a lo que, la Presidenta 
preguntó la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de Genero, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
referente a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 3 y 23 quáter, 
de la Ley de Derechos, el Bienestar y Protección de 
los Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo, 

de la Información y Comunicación, así como a los 
servicios de Radiodifusión y Telecomunicaciones, de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta en 
representación del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Protección a la 
Niñez y Adolescencia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual, se adiciona la fracción XV del 
artículo 5°, se reforma la fracción XII del artículo 
9° de la Ley de Asistencia Social del Estado de 
Michoacán de Ocampo, se adiciona un segundo 
párrafo recorriéndose en su orden los subsecuentes 
y se adiciona un sexto párrafo recorriéndose en su 
orden los subsecuentes del artículo 3, y un cuarto 
párrafo al artículo 31 de la Ley de Atención a Víctimas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los legisladores: J. Reyes Galindo 
Pedraza, Belinda Iturbide Díaz, Juan Carlos Barragán 
Vélez, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, 
Abraham Espinoza Villa y Hugo Ernesto Rangel 
Vargas; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que se había retirado a 
solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se 
había retirado a solicitud, de su presentador. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se modifican los 
incisos D), E), H) e I) del párrafo segundo del artículo 
17 a; se adiciona una fracción I bis al artículo 17 b; 
se modifica el inciso f ) del artículo 17 c, y el tercer 
párrafo y la fracción VI del inciso a) del párrafo cuarto 
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dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 64, 65 y 66, y se adicionan un último párrafo 
al artículo 63, y los artículos 65 bis, 66 bis y 66 ter; 
a la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los congresistas: Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel y Octavio Ocampo Córdova; a lo 
que, la Presidenta preguntó al Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
referente a la Iniciativa que adiciona un articulo14 
bis y que reforma la fracción V del artículo 20, de la 
Ley de Protección de los no fumadores del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones a petición de sus presentadores; y ordenó 
su turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo al artículo 1101, del Código 
Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Octavio 
Ocampo Córdova, Melba Edeyanira Albavera Padilla 
y Juan Carlos Barragán Vélez; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción IV del artículo 349 del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnado directamente a comisiones a 
petición de sus presentadores; y ordenó su turno a 
la Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial e Infraestructura, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 
de la voz a la Diputada Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, a efecto de dar lectura a la Exposición de 

era turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual, se adicionan las fracciones XLIX y L al artículo 
4 de la Ley de Desarrollo Económico del Estado de 
Michoacán de Ocampo, se reforma la fracción XIX 
y se adicionan las fracciones XLIII y XLIV al artículo 
25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo y se adiciona 
la fracción X del tercer párrafo del artículo 187 ter 
del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
finalizada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores: Sandra 
María Arreola Ruiz, Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Belinda Iturbide Díaz, 
Juan Carlos Barragán Vélez, Juan Antonio Magaña 
de la Mora y María Itzé Camacho Zapiain; a lo que, 
la Presidenta preguntó la Diputada Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Industria, Comercio y Servicios, de 
Gobernación, y de Justicia, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 156 y 157, del Código Penal 
para el Estado de Michoacán; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Marco Polo Aguirre Chávez, 
David Martínez Gowman, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Juan Antonio Magaña de la Mora, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Sandra María Arreola Ruiz, Octavio 
Ocampo Córdova, Juan Carlos Barragán Vélez, J. 
Reyes Galindo Pedraza, Brissa Ireri Arroyo Martínez; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Antonio 
Tzilacatzín Carreño Sosa, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 



14	 Gaceta Parlamentaria  090 A · Morelia, Michoacán, 17 de diciembre 2025

a la Iniciativa las y los diputados: Emma Rivera 
Camacho, Ma Fabiola Alanís Sámano, Giulianna 
Bugarini Torres, Antonio Salvador Mendoza Torres; 
a lo que, la Presidenta preguntó la Diputada Melba 
Edeyania Albavera Padilla, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 25; se adicionan 
los artículos 25 bis, 25 ter, 25 quáter, 25 quinquies 
y 25 sexies; y se reforma el artículo 26, de la Ley 
para la Atención y Protección de los Migrantes y 
sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las legisladoras: Jaqueline 
Avilés Osorio y Diana Mariel Espinoza Mercado; a lo 
que, la Presidenta preguntó la Diputada Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Migración, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de 
la voz al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adicionan al artículo 2° las fracciones V y 
VI, al artículo 4° la fracción VII, al artículo 8° las 
fracciones IV y V y al artículo 38 un tercer párrafo, 
de la Ley para la Atención de la Violencia Escolar en 
el Estado de Michoacán; terminada la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los congresistas: Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
Diana Mariel Espinoza Mercado y Ma Fabiola 
Alanís Sámano; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Educación, de 
Igualdad Sustantiva y de Género, y Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Quincuagésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
referente a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 24 de la Ley para 

Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 189, del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró que 
se había retirado a petición de su proponente. 

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto del 
Orden del Día la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió 
el uso de la palabra a la Diputada Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción V del 
artículo 31 de la Ley de los Jóvenes del Estado de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Hugo Ernesto Rangel Vargas, Vicente 
Gómez Núñez, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Sandra María Arreola Ruiz, Juan Antonio Magaña 
de la Mora y Adriana Campos Huirache; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Jóvenes y Deporte, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Quinto Punto 
del Orden del día, la Presidenta manifestó que 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 
1159 del Código Civil del Estado de Michoacán, era 
turnado directamente a comisiones a petición de sus 
presentadores; y ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Sexto Punto del 
Orden del día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Séptimo 
Punto del Orden del día, la Presidenta concedió el 
uso de la voz a la Diputada Melba Edeyania Albavera 
Padilla, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 166 y 168; y se 
adicionan los artículos 165 bis y 168 bis, todos del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; terminada 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse 
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la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para 
su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la 
Presidenta pidió a la Diputada Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, ocupar la Primera Secretaría. 

En atención del Quincuagésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 121, de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los congresistas: Vicente Gómez 
Núñez, Antonio Salvador Mendoza Torres, Octavio 
Ocampo Córdova, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, María Itzé Camacho Zapiain; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Diana 
Mariel Espinoza Mercado, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Quincuagésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
referente a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 8, 37, fracción 
II, 47, fracción XV, 109 y 110; de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones a solicitud de su presentador y ordenó su 
turno la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quincuagésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 98, 104 y 116 y se adiciona la 
fracción V al artículo 99, todos del Código Penal para 
el Estado de Michoacán, era turnada directamente a 
comisiones a petición de su proponente; y ordenó su 
turno a la a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Sexagésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 101 y 115 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones a solicitud de su presentador; y ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexagésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 

la Atención de la Violencia Escolar en el Estado de 
Michoacán, era turnada directamente a comisiones a 
solicitud, de su proponente; y ordenó su turno a las 
comisiones de Educación, y de Protección a la Niñez 
y Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró que 
se había retirado a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Quincuagésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 71, 75, 77, 120 Y 
131 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones, a solicitud de su presentador; y ordenó su 
turno a las comisiones de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, y de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró que 
se había retirado a petición de su proponente. 

En atención del Quincuagésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 4, de la Ley de Desarrollo 
Económico del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su presentador; y ordenó su turno a las comisiones 
de Industria, Comercio y Servicios, y de Jóvenes y 
Deporte, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Sexto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta otorgó el 
uso de la voz al Diputado Vicente Gómez Núñez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman la fracción V del artículo 3; las fracciones 
V, VIII y IX del artículo 7; el párrafo primero y 
la fracción VII del artículo 12; la fracción II del 
artículo 26; y se adicionan las fracciones VI y VII, 
recorriéndose la fracción subsecuente del artículo 
3; la fracción X del artículo 7, todas de la Ley de 
Derechos, el Bienestar y Protección de los Animales 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Octavio 
Ocampo Córdova, Brissa Ireri Arroyo Martínez, J. 
Reyes Galindo Pedraza, Ma Fabiola Alanís Sámano 
y Sandra María Arreola Ruiz; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Vicente Gómez Núñez, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
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veintiocho diputadas y diputados, asimismo 6 seis 
se encontraban en línea en la plataforma zoom, lo 
cual daba certeza legal a los trabajos de la presente 
Sesión, así como para los asuntos que ahí fueran 
aprobados, también informó que se encontraban en 
la plataforma de youtube en vivo la cual estaba de 
manera intermitente por fallas técnicas, ajenas a sus 
áreas, debido a que la conexión a internet dependía 
del lugar que se encontraban y que se seguía 
trabajando en ello por el personal de cómputo para 
que sigan dando mantenimiento a las trasmisiones 
correspondientes y que por lo tanto darían inicio a 
la discusión y votación de los siguientes dictámenes.

A continuación, la Presidenta dio cumplimiento 
del Sexagésimo Quinto Punto del Orden del Día, 
instruyendo a la Segunda Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma 
el artículo 56, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales; al término de la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra a favor del Dictamen al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforma el artículo 56, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Sexagésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforman los artículos 192, 193 
y se adiciona el artículo 192 bis, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 

voz a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de La Ley Orgánica 
Municipal; Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso; Ley Orgánica de la Administración 
Pública; Ley Orgánica del Poder Judicial; Ley para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad; Ley 
de Responsabilidades Administrativas; todas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los legisladores: Vicente Gómez 
Núñez, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, Ma Fabiola Alanís Sámano, 
Diana Mariel Espinoza Mercado y Melba Edeyanira 
Albavera Padilla; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Derechos 
Humanos, de Trabajo y Previsión Social, y de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Sexagésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 254 bis del Código Penal para 
el Estado de Michoacán, era turnada a comisiones 
a petición de su proponente; y ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Sexagésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
declara como Patrimonio Cultural Intangible del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
la Emblemática “Cabalgata de los Cuerudos de 
Apatzingán”, era turnada a comisiones a solicitud de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Cultura y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Sexagésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se declara el Tercer viernes de noviembre 
de cada año, como el “Día Michoacano de las 
personas dedicadas al Sector Forestal”, presentada 
por los CC. Jesús Eduardo Sáenz Ceja, María Liliana 
Ávalos Rodríguez, Diego Rafael Pérez Salicrup, 
Blanca Lizeth Sáenz Ceja, Ma. Guadalupe López 
Boyzo, Rubén Carlos Franco Ávila y J. Trinidad Sáenz 
Reyes; y ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
continuo, la Presidenta hizo del conocimiento del 
Pleno que se encontraban de manera presencial 28 
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y XXIV del artículo 4, la fracción V del artículo 7 undecies 
y la fracción XI del artículo 14; se adiciona la fracción XXV 
al artículo 4, del Código de Desarrollo Urbano del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Sexagésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adicionan la fracción XXXI al 
artículo 5°, el artículo 14 bis; así como, las fracciones 
VII y VIII al artículo 54, de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Protección a la Niñez y Adolescencia; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 35 
treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se adicionan la fracción XXXI 
al artículo 5°, el artículo 14 bis; así como, las fracciones VII 
y VIII al artículo 54, de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Sexagésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma la fracción III del artículo 
4; el artículo 5; la Denominación del Capítulo tercero; 
los artículos 7, 9 y 10; se adicionan los artículos 5 bis, 
8 bis, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 9 quinquies, 9 sexies, 9 
septies, 9 octies, 9 nonies y 9 decies, todos de la Ley 
del Mezcal para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Industria, Comercio y 
Servicios; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra 
a favor del Dictamen a los diputados Hugo Ernesto 
Rangel Vargas y Vicente Gómez Núñez; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Dictamen 

Municipal y Límites Territoriales; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 34 
treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforman los artículos 192, 
193 y se adiciona el artículo 192 bis, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Sexagésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió a la 
Primera Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforman las fracciones XXII y 
XXIV del artículo 4, la fracción V del artículo 7 
undecies y la fracción XI del artículo 14; se adiciona la 
fracción XXV al artículo 4, del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial e Infraestructura, y de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la voz en pro del Dictamen 
a la Diputada Sandra Olimpia Garibay Esquivel; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforman las fracciones XXII 
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Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Movilidad y Comunicaciones; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
voz a favor del Dictamen a la Diputada Diana Mariel 
Espinoza Mercado, y solicitó a la Diputada Brissa 
Ireri Arroyo Martínez, ocupar la Primera Secretaria; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforma la fracción IV del 
artículo 46 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. Acto 
seguido, la Presidenta pidió a la Congresista Diana 
Mariel Espinoza Mercado, ocupar su lugar en la 
misma y agradeció a la Diputada Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, su participación en la misma. 

En atención del Septuagésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta solicitó 
a la Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de 
Decreto, mediante el cual se reforma la fracción 
VIII, del artículo 22; se adiciona la fracción III, del 
artículo 22 bis; la fracción VII, del artículo 35; y 
una fracción X, al artículo 36 todos, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios, elaborado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; terminada 
la lectura, desde sus lugares realizaron diversos 
observaciones al dictamen la y el Diputado Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado y J. Reyes Galindo 
Pedraza; posteriormente, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir; la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 

se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; en el momento de la 
votación la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, 
reservó el artículo 5 bis tercer párrafo; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, 
quien reservó el artículo 5 bis tercer párrafo, donde 
solicitó que una Secretaría de la Mesa Directiva 
diera lectura; a lo que, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir; la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 5 bis tercer 
párrafo, reservado por la Diputada Sandra María Arreola 
Ruiz”; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se reforma la fracción III del artículo 4; el artículo 
5; la Denominación del Capítulo tercero; los artículos 7, 9 
y 10; se adicionan los artículos 5 bis, 8 bis, 9 bis, 9 ter, 9 
quáter, 9 quinquies, 9 sexies, 9 septies, 9 octies, 9 nonies 
y 9 decies, todos de la Ley del Mezcal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Septuagésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de sus proponentes. 

En desahogo del Septuagésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se reforma la fracción IV del artículo 46 de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
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Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Hacienda y Deuda Pública; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforma el primer párrafo 
del artículo 12 bis de la Ley de Planeación Hacendaria, 
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Septuagésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma el artículo 3 fracciones 
VIII y XV recorriéndose en su orden las fracciones 
subsecuentes, y se adiciona el artículo 169 Ter, 
al Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la voz en contra del dictamen 
a la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 20 veinte votos a favor, 7 siete votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma el artículo 
3 fracciones VIII y XV recorriéndose en su orden las 

reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; en el momento de 
la votación la Diputada Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, reservó el artículo 22 fracción VIII; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, quien reservó el artículo 22 fracción 
VIII; terminada la intervención, desde su lugar el 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, realizó diversos 
comentarios relativo al porcentaje de las reservas 
de artículo; a lo que, la Presidenta expuso que sí se 
podía hacer la reserva de artículo; posteriormente, 
la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al proyecto de artículo reservado; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión el proyecto 
de artículo, solicitándoles que quienes deseaban 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la voz a 
favor de la reserva de artículo a la Diputada Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la reserva de artículo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, la Presidenta sometió en votación nominal 
el proyecto de artículo reservado e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 22 
fracción VIII, reservado por la Diputada Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado”; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforma la fracción VIII, del 
artículo 22; se adiciona la fracción III, del artículo 22 bis; la 
fracción VII, del artículo 35; y una fracción X, al artículo 36 
todos, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Septuagésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se reforma el primer párrafo del artículo 12 
bis de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, 
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
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seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual 
se reforma la fracción VIII, y se adiciona la fracción X al 
artículo 3 y se reforma la fracción II del artículo 8 de la Ley 
de Derechos, el Bienestar y Protección a los Animales en el 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Septuagésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforman las fracciones XV y XVI 
del artículo 29, las fracciones V y VI del artículo 33, la 
fracción IV del artículo 69 sexies y las fracciones I y II 
del artículo 69 duodecies; se adiciona la fracción XVII 
al artículo 29 y la fracción VII al artículo 33, todos 
de la Ley de Educación del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Educación 
y de Protección a la Niñez y Adolescencia; y de 
Salud y Asistencia Social; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndoles el uso 
de la palabra en pro del dictamen a la y el Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza y Sandra María Arreola Ruiz; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforman las fracciones XV 
y XVI del artículo 29, las fracciones V y VI del artículo 
33, la fracción IV del artículo 69 sexies y las fracciones I 
y II del artículo 69 duodecies; se adiciona la fracción XVII 
al artículo 29 y la fracción VII al artículo 33, todos de la 
Ley de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En cumplimiento del Septuagésimo Octavo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adicionan la fracción XI al artículo 

fracciones subsecuentes, y se adiciona el artículo 169 Ter, 
al Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En cumplimiento del Septuagésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adiciona la fracción VII del artículo 
19 de la Ley de Derechos, el Bienestar y Protección 
de los Animales en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se adiciona la fracción VII del 
artículo 19 de la Ley de Derechos, el Bienestar y Protección 
de los Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Septuagésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma la fracción VIII, y se 
adiciona la fracción X al artículo 3 y se reforma 
la fracción II del artículo 8 de la Ley de Derechos, 
el Bienestar y Protección a los Animales en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir; la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
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Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el artículo 75, de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Octogésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante el cual 
se declara la Improcedencia y el Archivo de diversas 
Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Movilidad y Comunicaciones; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, pregunto si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se declara la Improcedencia y el 
Archivo de diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto por 
el que se Reforma la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Octogésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se 
había retirado a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Octogésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo en 
relación a la Glosa del Tercer Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, pregunto si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 

1°; fracción XI bis al artículo 2°; fracción VI al artículo 
3° y se reforman la fracción XVII del artículo 2°; el 
primer párrafo del artículo 5°; fracción XVIII del 
artículo 22 y se adiciona una fracción XIX al mismo 
artículo; todos de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Bienestar Social; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndoles el 
uso de la voz a favor del dictamen al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se adicionan la fracción XI al 
artículo 1°; fracción XI bis al artículo 2°; fracción VI al 
artículo 3° y se reforman la fracción XVII del artículo 2°; el 
primer párrafo del artículo 5°; fracción XVIII del artículo 
22 y se adiciona una fracción XIX al mismo artículo; todos 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Septuagésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la 
Primera Secretaria dar lectura al Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 75, de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Protección a la Niñez y Adolescencia; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra en 
pro del dictamen al Diputado Conrado Paz Torres; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
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discusión, por lo que, pregunto si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir; la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara el Archivo definitivo de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona al 
artículo 345, un párrafo séptimo y octavo, recorriéndose en 
su orden el subsecuente, al Código de Desarrollo Urbano 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y se reforman las 
fracciones XXIII y XXIV, y se adiciona una fracción XXV 
al artículo 30, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada 
durante el Ejercicio Legal de la Septuagésima Quinta 
Legislatura”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Octogésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara cómo asunto concluido la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, mediante la cual se adiciona 
el artículo 44 bis a la Ley de Hacienda del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada durante la 
Septuagésima Quinta Legislatura, elaborado por la 
Comisión de Hacienda y Deuda Pública; finalizada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, pregunto si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica, la Propuesta 
de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara cómo asunto concluido 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual 
se adiciona el artículo 44 bis a la Ley de Hacienda del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada durante la 
Septuagésima Quinta Legislatura”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Octogésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se desecha la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 51 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 

manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo en relación a la Glosa del Tercer Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal, 
en Materia de Trabajo y Previsión Social”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Octogésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara el Archivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley 
de Justicia Indígena del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada durante el Ejercicio Legal de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, elaborado por las 
comisiones de Derechos Indígenas y Afromexicanos, 
de Gobernación, y de Justicia; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir; la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara el 
Archivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se crea la Ley de Justicia Indígena del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada durante el Ejercicio Legal de la 
Septuagésima Quinta Legislatura”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Octogésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el Archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona al artículo 
345, un párrafo séptimo y octavo, recorriéndose en 
su orden el subsecuente, al Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo; y se 
reforman las fracciones XXIII y XXIV, y se adiciona 
una fracción XXV al artículo 30, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada durante el Ejercicio Legal de 
la Septuagésima Quinta Legislatura, elaborado por 
las comisiones de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial e Infraestructura, y de Gobernación; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a 
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sometió para su aprobación en votación económica, 
la Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara no ha lugar, a admitir 
a discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
adiciona la fracción IV al artículo 23, fracción IV al artículo 
49 y fracción VIII al artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, siendo las 17:09 
diecisiete horas, con nueve minutos, la Presidenta 
ordenó se levantara la Sesión. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzín, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza 
Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz 
Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio y Valencia Reyes Guillermo. 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera

concluida la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, pregunto si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 51 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Octogésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se desecha la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 36 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, pregunto si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 36 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Octogésimo Octavo Punto del 
orden del día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara no ha lugar, a admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona 
la fracción IV al artículo 23, fracción IV al artículo 
49 y fracción VIII al artículo 119 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
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